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Siete de febrero de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2021-270-00 
 

Atendiendo el memorial donde informa una nueva dirección para notificar al 

demandado, toda vez que la diligencia resultó fallida, se accede. En 

consecuencia, procédase con la completa notificación al demandado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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